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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DECRETO NÚMERO 330.- DECLARATORIA DE 
APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
DECRETO NÚMERO 331.- DECLARATORIA DE 
APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40 
FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 
FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 FRACCIONES VIII Y 
IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO 
PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 119 
FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN 
UN PÁRRAFO DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 11, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO 
CUARTO AL ARTÍCULO 13, RECORRIENDO LOS 
SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, 
RECORRIENDO EL ACTUAL AL SUBSECUENTE, UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y 
UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO 
SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS FRACCIONES VII Y VIII Y UN 
ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 332.- POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 3 PÁRRAFO SEGUNDO, 23 PRIMER PÁRRAFO, 
24 PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN III, 27, 28, 
FRACCIONES II INCISOS A), B) Y C), IV, VI, VII Y VIII, 29, 
TERCER PÁRRAFO, 95 SEGUNDO PÁRRAFO, 182, 
SEGUNDO PÁRRAFO, 185 FRACCIONES VI Y VII, LAS 
FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 220, 235, 237, 251 
FRACCIÓN I, 253 PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 

CUARTO, QUINTO Y SEXTO, 373, FRACCIÓN IX, 377, 
PRIMERO Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 379 PRIMER PÁRRAFO, LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 380, 408 NUMERALES 3 Y 4 
DEL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III, 453 FRACCIÓN X, 572, 
SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII QUATER AL ARTÍCULO 7, 
UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 28, ASÍ COMO SE 
DEROGAN LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIONES I, II Y III, 18, PÁRRAFO 
PRIMERO, 19, PÁRRAFO CUARTO, EL PÁRRAFO CUARTO 
DE LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 31, 41 PÁRRAFO 
SEGUNDO; LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL TÍTULO III, EL ARTÍCULO 52, 53, PÁRRAFOS PRIMERO 
Y ÚLTIMO, EL ARTÍCULO 69, INCISO C) DE LA FRACCIÓN I, 
90 BIS, 95, FRACCIÓN XXI; SE DEROGA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EXPOSICIONES DE MOTIVOS. 
DICTAMEN. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y 
una leyenda que dice: Oficina de la Gobernadora. 
 
 
DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 
FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y SE ADICIONAN UN PÁRRAFO DÉCIMO 
PRIMERO AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL 
SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 331 
 
 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADAS LAS REFORMAS DE LOS 
ARTÍCULOS 40 FRACCIONES XI Y XII, 44 PÁRRAFO PRIMERO, 61 FRACCIÓN XII PÁRRAFO SEGUNDO, 68 
FRACCIONES VIII Y IX, 89 FRACCIÓN IV PÁRRAFO OCTAVO, 116 SEGUNDO PÁRRAFO, 117, 118 PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO, 119 FRACCIONES V Y VI, Y 147 FRACCIÓN II; Y LAS ADICIONES DE UN PÁRRAFO DÉCIMO 
PRIMERO AL ARTÍCULO 11, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 13, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, ASÍ COMO UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIENDO EL ACTUAL AL 
SUBSECUENTE, UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 38, LA FRACCIÓN XIII Y UN SEGUNDO PÁRRAFO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 40, UN PÁRRAFO SEGUNDO, RECORRIÉNDOSE EL 
SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 44, LA FRACCIÓN X Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68, ASÍ COMO LAS 
FRACCIONES VII Y VIII Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 119 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 40 fracciones XI y XII, 44 párrafo primero, 61 fracción XII párrafo segundo, 68 fracciones 
VIII y IX, 89 fracción IV párrafo octavo, 116 segundo párrafo, 117, 118 párrafos primero y segundo, 119 fracciones V y VI, y 
147 fracción II; y se adicionan un párrafo décimo primero al artículo 11, recorriendo los subsecuentes, un párrafo cuarto al 
artículo 13, recorriendo los subsecuentes, así como un párrafo segundo, recorriendo el actual al subsecuente, un párrafo 
cuarto al artículo 38, la fracción XIII y un segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes del artículo 40, un párrafo segundo, 
recorriéndose el subsecuente del artículo 44, la fracción X y un último párrafo al artículo 68, así como las fracciones VII y VIII 
y un último párrafo al artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Las remuneraciones de las consejerías electorales, secretarías de órganos administrativos, titulares de áreas 
ejecutivas, técnicas y homólogas del Instituto Electoral del Estado de México no excederán el límite establecido en 
esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 
retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
Artículo 13.- … 

 
… 
 
… 
 
Las remuneraciones de las magistraturas electorales, secretarías de órganos administrativos, titulares de áreas 
ejecutivas, técnicas y homólogas del Tribunal Electoral del Estado de México no excederán el límite establecido en 
esta Constitución y no podrán adquirir o contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro especiales, regímenes especiales de 
retiro u otras prestaciones que no estén previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 
 
… 
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Artículo 38.- ... 
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La Asamblea del Congreso del Estado, como órgano legislativo local, deberá observar los principios de paridad de 
género, igualdad sustantiva y perspectiva de género en su integración y funcionamiento, en los términos que 
establezca la ley. 
 
… 
 
… 
 
El presupuesto anual del Poder Legislativo no podrá exceder del cero punto setenta por ciento del Presupuesto de 
Egresos del Estado correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en términos de lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 40.- … 
 
I. a X. … 
 
XI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; 
 
XII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o 
de violencia de género, y 
 
XIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la diputación. 
 
Para efectos de las restricciones previstas en este artículo, la autoridad electoral competente deberá valorar la 
existencia de los vínculos referidos mediante criterios objetivos, documentales y verificables, garantizando en todo 
momento los principios de certeza jurídica, legalidad, igualdad y no discriminación. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 44.- La Legislatura del Estado se renovará en su totalidad cada tres años, la ley de la materia determinará la fecha 
de la elección. Las diputaciones no podrán reelegirse para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
 
Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 
siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. 
 
… 
 
Artículo 61. … 
 
I. a XI. … 
 
XII. … 
 
Para el caso de elecciones ordinarias se deberá expedir la convocatoria a más tardar el quince de septiembre del año 
anterior al que deba tener lugar la elección ordinaria; 
 
XIII. a LVI. … 
 
Artículo 68.- … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; 
 
IX. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de 
violencia de género, y 
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X. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gubernatura. 
 
Para efectos de las restricciones previstas en este artículo, la autoridad electoral competente deberá valorar la 
existencia de los vínculos referidos mediante criterios objetivos, documentales y verificables, garantizando en todo 
momento los principios de certeza jurídica, legalidad, igualdad y no discriminación. 
 
Artículo 89.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a III. … 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La etapa de preparación de la elección local correspondiente iniciará con la primera sesión que el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado celebre en los primeros quince días del mes de septiembre del año anterior a la elección, y concluye 
al iniciarse la jornada electoral. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 116.- … 
 
Los presidentes y presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos no 
podrán reelegirse para el mismo cargo en el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas 
servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas 
para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
 
Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente 
Municipal, respectivamente, una sindicatura y hasta quince regidurías, cuyo número se determinará en razón directa de la 
población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva, de conformidad con los principios 
de paridad de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad sustantiva en el acceso e integración del 
poder público municipal. 
 
Los ayuntamientos de los municipios podrán tener las regidurías electas según el principio de representación proporcional de 
acuerdo con los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando los principios referidos 
en el párrafo anterior. 
 

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidurías por 
el orden numérico. 
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Las regidurías de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme 
a la ley de la materia. La única sindicatura electa tendrá las atribuciones que le señale la ley. 
 
… 
 
Artículo 119.- … 
 
I. a IV. … 
 
V. No estar inscrito o inscrita en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; 
 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de 
violencia de género; 
 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 116 de esta Constitución, y 
 
VIII. No tener o haber tenido, en los últimos tres años anteriores al día de la elección, un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. 
 
Para efectos de las restricciones previstas en este artículo, la autoridad electoral competente deberá valorar la 
existencia de los vínculos referidos mediante criterios objetivos, documentales y verificables, garantizando en todo 
momento los principios de certeza jurídica, legalidad, igualdad y no discriminación. 
 
Artículo 147.- … 
 
… 
 
… 
 
I. … 
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado en el presupuesto 
correspondiente; 
 
III. a VI. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 

TERCERO. El Instituto Electoral del Estado de México y el Tribunal Electoral del Estado de México deberán revisar y adecuar 
sus disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el cumplimiento de lo previsto en el presente 
Decreto, en un plazo no mayor a noventa días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

CUARTO. La Legislatura del Estado, en el ámbito de su competencia, garantizará que los presupuestos de los entes públicos 
y autoridades electorales se ajusten a lo previsto en los artículos 116 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, realizando en cada ejercicio fiscal los ajustes necesarios previo a su aprobación. 
 

QUINTO. La integración de los Ayuntamientos prevista en el presente Decreto surtirá efectos a partir del inicio del periodo 
constitucional municipal subsecuente a su entrada en vigor. 
 

SEXTO. Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un número de sindicaturas y 
regidurías conforme a lo previsto en el mismo, conservarán dicho número. El número de regidurías sólo podrá modificarse en 
atención a criterios de población, conforme a la legislación aplicable. 
 

El número de regidurías podrá ajustarse de manera progresiva, atendiendo al crecimiento y densidad poblacional del 
municipio, conforme a la información demográfica que emita la instancia del gobierno federal competente, en términos de la 
legislación aplicable. 
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Dichos ajustes deberán realizarse bajo criterios de proporcionalidad, representatividad y equilibrio en la integración de los 
ayuntamientos, garantizando en todo momento una adecuada representación de la población. 

 
SÉPTIMO. Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los presupuestos anuales de los municipios del 
Estado, derivados de las reducciones que, en su caso, se realicen en cumplimiento del presente Decreto, permanecerán en 
la Hacienda Pública Municipal correspondiente. 
 
Los ayuntamientos deberán destinar dichos recursos a obras de infraestructura pública en beneficio de la población, en los 
términos de la legislación aplicable, garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia y 
austeridad. 

 
OCTAVO. El Congreso del Estado no podrá autorizar, aprobar o ejercer para sí mismo incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha proporción respecto del Presupuesto de 
Egresos del Estado en los ejercicios fiscales subsecuentes. 
 
El monto del presupuesto anual del Poder Legislativo únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 
 
No podrán aprobarse ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, adecuaciones presupuestarias, 
reclasificaciones administrativas o cualquier otro mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar el presupuesto del 
Congreso del Estado por encima del límite previsto en el presente Decreto. 
 
La Legislatura del Estado deberá establecer los mecanismos institucionales de control, disciplina presupuestaria y 
responsabilidad administrativa necesarios para asegurar el cumplimiento de lo previsto en este artículo. 
 
Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que contravenga lo establecido en el presente artículo 
será nulo de pleno derecho. 

 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
DÉCIMO. Las reformas a los artículos 44 y 116 de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas 
servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir del proceso electoral a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la presente 
reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Las reformas a los artículos 40, 68 y 119 de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo 
electoral, serán aplicables a partir del proceso electoral a celebrarse en 2030. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Las disposiciones previstas en el párrafo décimo primero del artículo 11 y en el párrafo cuarto del artículo 
13, relativas a las remuneraciones y prestaciones de las personas servidoras públicas, entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación. 
 
La aplicación de dichas disposiciones no afectará la validez ni la subsistencia de las prestaciones, beneficios y demás 
derechos derivados de disposiciones generales, contratos colectivos de trabajo o condiciones generales de trabajo, vigentes 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, en tanto formen parte de derechos adquiridos o relaciones jurídicas 
previamente constituidas. 
 
Las remuneraciones, prestaciones y demás percepciones que se determinen con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberán ajustarse a lo dispuesto en los párrafos señalados. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los veintisiete días 
del mes de mayo del dos mil veintiséis.- Presidenta.- Dip. Martha Azucena Camacho Reynoso.- (Rúbrica).- En funciones de 
Secretario.- Dip. Gerardo Pliego Santana.- (Rúbrica). 
 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Toluca de Lerdo, México, a 28 de mayo de 2026.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 


